
ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS 
Comisión Nacional Forestal 

 
 

Clave de Sujeto obligado: 16161                                   

Sujeto obligado: COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 
                                

  

Periodo del Índice: 01/07/2021 A 31/12/2021 
                                

  

Fecha de actualización 
(dd/mm/aaaa): 10/01/2022 

                                
  

Área Nombre del 
expediente o 
documento 

Tema Momento 
de la 
clasificaci
ón de la 
informaci
ón como 
reservada 

Plazo 
de 
reserv
a 

Fecha de 
inicio de la 
clasificación  
(dd/mm/aa
aa) 

Fecha de 
término de 
la 
clasificación  
(dd/mm/aa
aa) 

Fundamento 
legal de la 
clasificación 

Justificación Razones y motivos 
de la clasificación 

Clasificación 
completa o 
parcial 

Partes o secciones 
que se clasifican 

Fecha del acta en 
donde el Comité 
de Transparencia 
confirmó la 
clasificación  
(dd/mm/aaaa) 

Estatus del 
expediente 

Expediente en 
ampliación de 
plazo de reserva 

Plazo de 
ampliación de 
reserva  (años) 

Fecha de inicio 
del plazo de 
ampliación de 
reserva  
(dd/mm/aaaa) 

Fecha de 
término del 
plazo de 
ampliación de 
reserva  
(dd/mm/aaaa) 

Fundamento 
legal del plazo 
de ampliación 
de reserva 

Justificación del 
plazo de ampliación 
de reserva 

Razones y 
motivos del plazo 
de ampliación de 
reserva 

Clasificación 
completa o 
parcial de la 
ampliación de 
reserva 

Partes o 
secciones que 
se clasifican en 
el plazo de 
ampliación de 
reserva 

Coordinación 
General de 
Administración 

Relación de 
los vehículos 
asignados a 
los servidores 
públicos de 
CONAFOR 

Recursos 
Materiales 

Solicitud 
de acceso 

a la 
informaci

ón 

5 
años 

20/05/2016 20/05/2022 

artículo 13, 
fracción IV de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública 
Gubernament
al 

Se considera no viable 
proporcionar los datos de las 
placas de los vehículos, toda 
vez que al proporcionarlo se 
pondría en riesgo la 
integridad y la seguridad de 
los Servidores Públicos que  
utilizan las unidades para el 
desempeño de las diversas 
tareas que tienen a su cargo y 
de los propios vehículos por lo 
cual, el daño que puede 
producir la publicación de 
dicha información es mayor 
que el interés de conocerla. 

Pone en riesgo a la 
vida, seguridad o 

salud de una 
persona física 

PARCIAL 
Placas de los 

vehículos 
20/05/2016 

CLASIFICADO 
COMO 

RESERVADO 
NO NO NO NO NO NO NO NO NO 



Coordinación 
General Jurídica 

Opinión 
sobre El 
Documento 
Preliminar 
del 
Instrumento 
Regional 

Normativida
d y Consulta 

Solicitud 
de acceso 
a la 
informaci
ón 

8 
mese
s 

22/06/2016 22/02/2017 

artículo 13, 
fracción II de la 
Ley Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública 
Gubernament
al 

“El Documento Preliminar del 
Instrumento Regional”, es el 
punto de referencia para 
iniciar una negociación, como 
lo manifiestan  la SEMARNAT, 
por lo cual se pudiera 
menoscabar la conducción de 
las negociaciones 
internacionales 

menoscaba la 
conducción de las 
negociaciones 
internacionales y 
relaciones 
internacionales 

COMPLETA TODO 22/06/2016 
CLASIFICADO 

COMO 
RESERVADO 

SI 5 años 20/02/2017 20/02/2022 

Artículo 101 
párrafo tercero 
de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
información 
Pública y 99 
párrafo tercero 
de la Ley 
Feneral de 
Transparencia y 
Acceso a la 
información 
Pública 

En la actualidad se 
encuentra dentro 
del supuesto 
establecido en el 
artículo 113, fracción 
II de la Ley General 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, por lo cual 
la divulgación de la 
opinión emitida por 
la CONAFOR 
representa un daño 
sustancial a los 
intereses nacionales 
y a la conducción de 
la negociación 
internacional que 
de ello se deriva 

La difusión de la 
información 
causaría un 
menoscabo en la 
conducción de las 
negociaciones 
internacionales y 
afectaría la 
capacidad 
negociadora de 
nuestro país 

Completa NO 

Coordinación 
General de 
Producción y 
Productividad 

Informes 
Intermedio y 
final 
presentados 
en el 
proyecto de 
la 
Organización 
Asociación 
Regional de 
Silvicultores 
para la 
Conservación 
y Producción 
de la Sierra 
Tabasco 

Apoyos de 
Producción 

Forestal 

Solicitud 
de acceso 

a la 
informaci

ón 

1 mes 01/07/2016 02/08/2016 

Artículos 100, 
113, fracción VIII 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, 97, 110, 
fracción VIII de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública 

Debido a que se solicitó la 
ampliación para la entrega de 
los proyectos para subsanar 
las inconsistencias 
encontradas en estos, dichos 
proyectos se encuentran en 
un proceso deliberativo que 
debe culminar para poder 
remitir la información. 

Contiene puntos de 
vista que forman 
parte del  proceso 
deliberativo de los 
servidores públicos 

COMPLETA TODO 01/07/2016 
DESCLASIFICADO 

COMO 
RESERVADO 

Se encontraba 
en ampliación 

3 meses 16/08/2016 16/11/2016 

Artículo 101 
párrafo tercero 
de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
información 
Pública y 99 
párrafo tercero 
de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
información 
Pública 

Debido a las 
inconsistencias 
presentadas en el 
proceso del 
proyecto, éste aun 
no culminaba, ya 
que se enviaría al 
Comité Técnico 
Nacional para su 
determinación final, 
se solicitó una 
ampliación en el 
término de reserva. 

se encontraba en 
proceso 

deliberativo 
Completa NO 



Gerencia Estatal 
Michoacán 

Expediente 
de apoyos 
asignados 
por el 
Programa de 
Restauración 
Forestal en 
Cuencas 
Hidrográficas 
Prioritarias 
Cutzamala, a 
Crescencio 
Morales de 
Zitácuaro 
Michoacán 

Apoyos de 
Restauració
n Forestal 

Solicitud 
de acceso 

a la 
informaci

ón 

1 año 07/11/2016 07/11/2017 

Artículos 100, 
113, fracción XII 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, 97, 100 
y 110, fracción 
XII de la Ley 
Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública 

La información requerida por 
el solicitante se generó del 
otorgamiento de apoyos que 
ejecuta la Gerencia Estatal 
Michoacán, pero ésta fue 
requerida, dentro de un 
proceso investigador por la 
Agencia Primera 
Investigadora en Morelia del 
Sistema Procesal Penal 
Inquisitivo-Mixto en 
Michoacán, el cual aún se 
encuentra vigente. El daño 
que puede producir la 
publicidad  de la información 
solicitada supera el interés 
público de conocerla por 
parte del solicitante, pues  la 
información requerida tiene 
relación a un procedimiento 
de investigación ante el 
Ministerio Público 
Investigador, el cual aún no ha 
culminado y puede dañar 
intereses y derechos de 
terceros. 

La información se 
encuentra dentro 
de una 
investigación 
tramitada ante el 
Ministerio Público. 

COMPLETA TODO 07/2011/2016 
DESCLASIFICADO 

COMO 
RESERVADO 

NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

Gerencia Estatal 
Chihuahua  

Relación de 
ciertos 
vehículos 
asignados a 
los servidores 
públicos en la 
Gerencia 
Estatal 
Chihuahua 
de CONAFOR 

Recursos 
Materiales 

Solicitud 
de acceso 

a la 
informaci

ón 

5 
años 24/11/2016 24/11/2021 

Artículos 100, 
113, fracción V 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, 97, 100 
y 110, fracción V 
de la Ley 
Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública 

La divulgación de la 
información solicitada 
representa un riesgo real a la 
vida, seguridad o salud de los 
servidores públicos que 
utilizan los vehículos con las 
placas que el solicitante 
manifiesta, ya que al entregar 
los datos de sus nombres, su 
puesto dentro de la gerencia, 
la placa correspondiente al 
vehículo asignado, se pondría 
en peligro la integridad de 
estos, por lo cual el daño que 
puede producir la publicidad  
de la información solicitada 
supera el interés público de 
conocerla por parte del 
solicitante. 

Pone en riesgo a la 
vida, seguridad o 
salud de una 
persona física 

COMPLETA TODO 24/11/2016 
CLASIFICADO 

COMO 
RESERVADO 

NO NO NO NO NO NO NO NO NO 



Coordinacion 
General de 
Planeacion e 
Informacion 

fotos y videos 
de trabajo de 
campo del 
inventario 
nacional 
forestal 
porque 
aparecen 
personas 
fisicas, que no 
son 
servidores 
pubicos. 

Coordinacio
n General de 
Planeacion e 
Informacion 

solicitud 
de acceso 

a la 
informaci

ón 

5 
años 

17/04/2018 17/04/2023 

Artículos 100, 
113, fracción V 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, 97, 100 
y 110, fracción V 
de la Ley 
Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública 

Al entregar estos se estaría 
divulgando su identidad física, 
así como su nombre, su 
ubicación y esto podría poner 
en peligro la integridad, ya 
que la información es 
generada en lugares de 
campo, dentro de la sierra y 
bosques del país, donde es 
propenso a existir las 
organizaciones criminales. 

Pone en riesgo a la 
vida, seguridad o 
salud de una 
persona física 

PARCIAL FOTOS Y VIDEOS 17/04/2018 
CLASIFICADO 

COMO 
RESERVADO 

NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

Coordinación 
General de 
Conservación y 
restauración  

Relación de 
las matriculas 
de los 
helicópteros 
contratados 
de los 
prestadores 
de servicios 
especilizado 
contratados 
por 
CONAFOR.  

Coordinació
n General de 
Conservació
n y 
restauración  

Solicitud 
de acceso 

a la 
informaci

ón 

5 
años 

12/07/2018 12/07/2023 

Artículos 68, 
100, 113, 
fracción V de la 
Ley General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, 97, 100 
y 110, fracción V 
de la Ley 
Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública. 

La información requerida no 
puede ser entregada al 
solicitante, porque vulnera los 
derechos personales de 
terceros, en virtud que las 
matriculas de los helicópteros, 
son generadas mediante un 
proceso en el cual la persona 
fisica debe presentar ciertos 
documentos que demuestren 
su propiedad y acrediten su 
personalidad, por lo que al 
entregar dicho dato se puede 
poner en riesgo real la vida, la 
seguridad o la salud de las 
personas físicas que son los 
propietarios de los 
helicópteros y los cuales son 
ajenos a esta dependencia u 
otra.  

Pone en riesgo a la 
vida, seguridad o 
salud de una 
persona física 

PARCIAL Placas de los 
helicópteros 

12/07/2018 
CLASIFICADO 

COMO 
RESERVADO 

NO NO NO NO NO NO NO NO NO 



Gerencia Estatal 
Jalisco 

Expdiente 
con número 
de folio 
S2013140005
4 

Expediente 
de apoyos 
PRONAFOR 

Solicitud 
de Acceso 

a la 
Informaci

ón 

5 
años 28/03/2019 28/03/2024 

Artículo 113, 
fracciones XI y 
XII de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a al 
Información 
Pública; 110, 
fracciones XI y 
XII de la Ley 
Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública 

La información requerida por 
el solicitante se generó del 
otorgamiento de apoyos que 
ejecuta la Gerencia Estatal 
Jalisco, sin embargo el sujeto 
obligado demandó el 
incumplimiento por parte del 
beneficiario iniciándose un 
expediente judicial en materia 
civil así como penal, por la 
presunta comisión de delitos, 
mismos que se encuentran 
vigentes al momento de la 
recepción de la solicitud de 
información. El daño que 
puede producir la publicidad 
de la información supera el 
interés público de conocerla 
por parte del solicitante, pues 
la información requerida 
forma parte de 
procedimientos en los que se 
dirime una controversia entre 
partes, y las autoridades se 
encuentran en proceso de 
preparación de una resolución 
definitiva. Así mismo, en el 
juicio penal la autoridad se 
encuentra en proceso de 
reunir los indicios para el 
esclarecimiento de los hechos 
y recabando los datos de 
prueba para sustentar el 
ejercicio o no de la acción 
penal.  

Podría vulnerar la 
conducción de los 
expedientes 
judiciales o de los 
procedimientos 
administrativos 
seguidos en forma 
de juicio y, se 
encuentra 
contenida dentro 
de las 
investigaciones de 
hechos que la ley 
señala como delitos 
y se tramitan ante el 
Ministerio Público. 

Completa Todo 28/03/2019 
Clasificado como 

reservado No No No No No No No No No 



Gerencia Estatal 
Jalisco 

Expdiente 
con número 
de folio 
S20131400051
6 

Expediente 
de apoyos 
PRONAFOR 

Solicitud 
de Acceso 

a la 
Informaci

ón 

5 
años 28/03/2019 28/03/2024 

Artículo 113, 
fracciones XI y 
XII de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a al 
Información 
Pública; 110, 
fracciones XI y 
XII de la Ley 
Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública 

La información requerida por 
el solicitante se generó del 
otorgamiento de apoyos que 
ejecuta la Gerencia Estatal 
Jalisco, sin embargo el sujeto 
obligado demandó el 
incumplimiento por parte del 
beneficiario iniciándose un 
expediente judicial en materia 
civil así como penal, por la 
presunta comisión de delitos, 
mismos que se encuentran 
vigentes al momento de la 
recepción de la solicitud de 
información. El daño que 
puede producir la publicidad 
de la información supera el 
interés público de conocerla 
por parte del solicitante, pues 
la información requerida 
forma parte de 
procedimientos en los que se 
dirime una controversia entre 
partes, y las autoridades se 
encuentran en proceso de 
preparación de una resolución 
definitiva. Así mismo, en el 
juicio penal la autoridad se 
encuentra en proceso de 
reunir los indicios para el 
esclarecimiento de los hechos 
y recabando los datos de 
prueba para sustentar el 
ejercicio o no de la acción 
penal.  

Podría vulnerar la 
conducción de los 
expedientes 
judiciales o de los 
procedimientos 
administrativos 
seguidos en forma 
de juicio y, se 
encuentra 
contenida dentro 
de las 
investigaciones de 
hechos que la ley 
señala como delitos 
y se tramitan ante el 
Ministerio Público. 

Completa Todo 28/03/2019 
Clasificado como 

reservado No No No No No No No No No 



Gerencia Estatal 
Jalisco 

Minutas de 
acuerdos de 
Sesiones del 
Comité 
Técnico 
Estatal del 
PRONAFOR 
DE FECHAS 
21/05/2013, 
04/07/2014 Y 
27/03/2015 

Minutas del 
Comité 
Técnico 
Estatal del 
PRONAFOR 

Solicitud 
de Acceso 

a la 
Informaci

ón 

5 
años 28/03/2019 28/03/2024 

Artículo 113, 
fracciones XI y 
XII de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a al 
Información 
Pública; 110, 
fracciones XI y 
XII de la Ley 
Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública 

La información requerida por 
el solicitante se generó del 
otorgamiento de apoyos que 
ejecuta la Gerencia Estatal 
Jalisco, sin embargo el sujeto 
obligado demandó el 
incumplimiento por parte del 
beneficiario iniciándose un 
expediente judicial en materia 
civil así como penal, por la 
presunta comisión de delitos, 
mismos que se encuentran 
vigentes al momento de la 
recepción de la solicitud de 
información. El daño que 
puede producir la publicidad 
de la información supera el 
interés público de conocerla 
por parte del solicitante, pues 
la información requerida 
forma parte de 
procedimientos en los que se 
dirime una controversia entre 
partes, y las autoridades se 
encuentran en proceso de 
preparación de una resolución 
definitiva. Así mismo, en el 
juicio penal la autoridad se 
encuentra en proceso de 
reunir los indicios para el 
esclarecimiento de los hechos 
y recabando los datos de 
prueba para sustentar el 
ejercicio o no de la acción 
penal.  

Podría vulnerar la 
conducción de los 
expedientes 
judiciales o de los 
procedimientos 
administrativos 
seguidos en forma 
de juicio y, se 
encuentra 
contenida dentro 
de las 
investigaciones de 
hechos que la ley 
señala como delitos 
y se tramitan ante el 
Ministerio Público. 

Completa Todo 28/03/2019 
Clasificado como 

reservado No No No No No No No No No 



Coordinación 
General de 
Conservación y 
Restauración 

Proyecto del 
Apoyo de 
Compensació
n Ambiental 
del Ejido San 
Francisco 
Tlaltica 

Apoyos de 
Compensaci
ón 
Ambiental 

Solicitud 
de Acceso 
a la 
Informaci
ón 

5 
años 11/04/2019 11/04/2024 

Artículo 113, 
fracción XIII de 
la Ley General 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
pública; 110, 
fracción XIII de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
pública, en 
relación con el 
artículo 5 de la 
Ley Federal del 
Derecho de 
Autor. 

La publicación del mismo sin 
su autorización resultaría en 
un daño patrimonial al autor 
y/o titular del derecho de 
dicho proyecto, pues no 
estaría en posibilidades de 
ejercer el derecho que le 
corresponde al ser el dueño 
de la obra o, en su caso, lo 
dejaría en una desventaja 
competitiva al hacerse público 
su proyecto, para las personas 
físicas o morales interesadas 
en el tema del que se trata la 
obra en mención. Es así que, el 
riesgo de perjuicio para el 
titular de la información 
supera el interés público, pues 
dicho proyecto no contiene 
información que pudiera ser 
del interés de la sociedad al no 
contener información 
relevante o fundamental de la 
Entidad, de ahí que su 
publicación hará más daño 
que el beneficio social de ser 
publicada. 

Que por disposición 
expresa de una ley 
tengan el carácter 
de reservada, 
siempre que sean 
acordes con las 
bases, principios y 
disposiciones 
establecidos en la 
Ley General y esta 
Ley y no las 
contravengan 

Completa Todo 11/04/2019 
Clasificado como 

reservado No No No No No No No No No 

Coordinación 
General Jurídica 

Oficios CGJ-
389/2019, 
CGJ-390/2019, 
CGJ-391/2019, 
CGJ-392/2019, 
CGJ-393/2019, 
CGJ-394/2019, 
CGJ-395/2019 
y CGJ-
396/2019 

Seguimiento 
de acuerdos 
para Junta 
de Gobierno 
de la 
Comisión 
Nacional 
Forestal 

Solicitud 
de Acceso 

a la 
Informaci

ón 

5 
años 

04/06/2019 04/06/2024 

Artículo 113, 
fracción VIII de 
la Ley General 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; 110 
fracción VIII de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
pública 

Consiste en información que 
contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista de servidores públicos 
que participan en la Junta de 
Gobierno de CONAFOR y el 
hacerla pública puede llegar a 
menoscabar la determinación 
o implementación de los 
asuntos sometidos a 
deliberación 

Contiene las 
opiniones, 
recomendaciones o 
puntos de vista que 
formen parte del 
proceso deliberativo 
de los servidores 
públicos, hasta en 
tanto no sea 
adoptada la 
decisión definitiva. 

Completa Todo 04/06/2019 Clasificado como 
reservado 

No No No No No No No No No 



Unidad de 
Administración 
y Finanzas 

Información 
recabada 
resultado de 
la Solicitud 
de 
Investigación 
con número 
de 
expediente 
en 
Compranet 
2223135 

Contratación 
o 
adquicisión 
de equipos 
de computo 

Solicitud 
de Acceso 

a la 
Informaci

ón 

1 año  02/06/2021 02/06/2022 

Artículo 113, 
fracción VIII de 
la Ley General 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; 110 
fracción VIII de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
pública 

La información solicitada es 
una investigación de mercado 
que se realiza previo a emitir 
una convocatoria para un 
procedimiento de 
contratación que contiene 
opiniones, recomendaciones 
y/o puntos de vista que 
forman parte del proceso 
deliberativo del Área 
Requirente, Área Responsable 
de Administrar y Verificar el 
Cumplimiento del Contrato y 
Área Técnica y el hacerla 
pública podría causar un 
perjuicio a los posibles 
participantes en el 
procedimiento de 
contratación del servicio de 
arrendamiento de Equipo de 
Cómputo Personal, Periféricos 
y servidores. 

contiene opiniones, 
recomendaciones 
y/o puntos de vista 
que forman parte 
del proceso 
deliberativo del 
Área Requirente, 
Área Responsable 
de Administrar y 
Verificar el 
Cumplimiento del 
Contrato y Área 
Técnica 

Completa Todo 02/06/2021 
Clasificado como 

reservado No No No No No No No No No 

Promotoria de 
Desarrollo 
Forestal en 
Jalisco 

Estudio 
Técnico para 
el 
Aprovechami
ento de 
Recursos 
Forestales No 
Maderables  y 
plan de 
aprovechami
ento del Ejido 
El Salitre, 
Jalisco  

Estudio 
Técnico para 
el 
Aprovecham
iento de 
Recursos 
Forestales 
No 
Maderables 

Solicitud 
de Acceso 

a la 
Informaci

ón 

3 
años 

05/07/2021 05/07/2024 

113, fracción V 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; 110, 
fracción V de la 
Ley Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública 

El entregar datos como el 
Estudio Técnico para el 
Aprovechamiento de 
Recursos Forestales No 
Maderables autorizado por la 
Secretaria del Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales y los shapefiles que 
contienen los polígonos y el 
plan de aprovechamiento del 
Ejido El Salitre, se considera 
un riesgo real demostrable e 
identificable que puede poner 
en riesgo la vida o seguridad 
de las personas físicas que 
integran dicho ejido o en su 
caso, que colaboran en la 
ejecución del proyecto, pues 
podría facilitar el acceso de la 
delincuencia organizada para 
aprovecharse del patrimonio 
del Ejido y, a su vez, poner en 
riesgo la integridad de sus 
integrantes. 

El riesgo de 
perjuicio que 
supone la 
divulgación supera 
el interés público 
general de que se 
difunda puesto que 
pondría en peligro 
la integridad de 
muchas personas al 
proporcionar 
información valiosa 
del predio sujeto al 
Estudio Técnico 
para el 
Aprovechamiento 
de Recursos 
Forestales No 
Maderables, pues 
daría oportunidad a 
la delincuencia 
organizada el 
identificar el lugar, 
ubicación y 
volumen de 
rendimiento de sus 
productos 
forestales. 

Completa Todo 05/07/2021 
Clasificado como 

reservado 
No No No No No No No No No 



Coordinación 
General Jurídica 

Proyecto de 
Restauración 
del Predio 
“Malecón 
Tajamar” 

Programa 
Integral de 
Conservació
n y 
Restauració
n Ecológica 
para el área 
ocupada por 
el Proyecto 
Tajamar 

Solicitud 
de Acceso 

a la 
Informaci

ón 

5 
años 

10/08/2021 10/08/2026 

113, fracción XI 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
pública, así 
como en el 110, 
fracción XI de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
pública 

El Proyecto, forma parte 
integral del juicio de amparo 
número 1064/2015 del 
Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de Quintana Roo, 
por lo que, con independencia 
de que las partes son sujetos 
de derecho público, el asunto 
guarda naturaleza de juicio y, 
como regla general, la 
divulgación de la información 
antes de que el asunto cause 
estado, podría tener como 
riesgo la alteración del 
proceso para las partes y su 
situación en dicho proceso, así 
como para la propia 
continuidad del mismo 

La divulgación de 
cualquier 
información que 
forme parte del 
expediente, como lo 
es el "Programa 
Integral de 
Conservación y 
Restauración 
Ecológica para el 
área ocupada por el 
Proyecto Tajamar", 
podría vulnerar la 
conducción del 
expediente judicial. 

Completa Todo 10/08/2021 
Clasificado como 

reservado 
No No No No No No No No No 

                                   FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/01/22 

                             Aprobado por unanimidad en la Primera Sesión Permanente del Comité de Transparencia 2022, puede consultar el acta en el siguiente link: 

                                 http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/ver.aspx?grupo=1&articulo=7830 

 
 

http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/ver.aspx?grupo=1&articulo=7830

